
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
CARRERA 10 # 12-15 PISO 17 – PALACIO DE JUSTICA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 

TELEFONO: 8986868 EXT. 5372 
CORREO ELECTRONICO: j37cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CALI- VALLE  
 
Santiago de Cali, 10 de marzo de 2021   TELEGRAMA No. 31  
  
 

Señores 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

Correo electrónico: reparte.felipe@gmail.com          

NIÑO VASQUEZ & ASOCIADOS S.A.S. DIEGO FERNANDO NIÑO VASQUEZ  

Correo electrónico: nva@ninovasquezabogados.com              

 

 
PROCESO:  DESPACHO COMISORIO 
DEMANDANTE:         YENIFERTH LILIANA HENAO TORO y OTROS 
DEMANDADO: JAIRO ALEXANDER BASTIDA CERÓN  Y OTROS 
RADICACION:  7600140030-015- 2021-00006-00 
 
Por medio de la presente se les comunica que, tras conocerse sobre la comisión efectuada por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, este Despacho profirió auto de la fecha en el que resolvió: 

“PRIMERO: SEÑALASE como fecha y hora para el día quince (15) de abril de 2021 a las 9:00 am, 

para llevar acabo la práctica de la DILIGENCIA DE SECUESTRO de los  bienes inmuebles 

denunciado como propiedad del demandado  HÉCTOR ARTURO PACHON , ubicados en la  Calle 

13  No. 55-65, identificados con la matrículas inmobiliarias Nros. 370-733818, 370-733886 y 370-

733878 situados en el Conjunto Residencial  Rincón de la Pasoancho P.H,  en la Ciudad de Cali.  

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad NIÑO VASQUEZ & ASOCIADOS 

S.A.S. DIEGO FERNANDO NIÑO VASQUEZ, identificado(a) con NIT. 900262664-9, ubicado(a) 

en la AVENIDA 3 NORTE No. 44-36 OF. 27 B, correo electrónico nva@ninovasquezabogados.com,  

quienes figuran en la lista oficial de auxiliares de la justicia, con quien se llevara a cabo la diligencia 

de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según 

el Art. 50 ibídem.   TERCERO: ORDÉNESE a la parte demandante para que, previo a efectuarse la 

diligencia de secuestro, aporte la escritura pública de los bienes objetos de medida cautelar, y 

certificados de tradición de los mismos, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., las 

comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden 

remitirse a través de éste correo electrónico: j37cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues la 

referida norma permite que dicha gestión se surta “… por cualquier medio idóneo”, los cuales “… se 

entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho”.   CUARTO: 

Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de materializar la diligencia, 

deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del 

Juzgado.  QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor.  SEXTO: 

Cumplida la comisión devuélvase JUZGADO  QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.    

.NOTIFÍQUESE. FDO. LA JUEZ. ÁNGELA MARÍA MURCIA RAMÍREZ”. 

 
Cordialmente, 

 
ADA ROCÍO ARTEAGA RIASCOS 

SECRETARIA 
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